








Adjunte el archivo TXT. Complete el módulo “Resumen General de Facturas de Consumo 
(F.C.)” colocando el total de NCF de facturas de consumo emitidas y el total de monto 
facturado, así como las demás informaciones requeridas. Al finalizar, pulse "Enviar 
Datos".
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En caso de que no tenga
Facturas de Consumo para
reportar, debe llenar estos
campos en cero (0).

En caso de que no tenga
informaciones a remitir en el
archivo TXT del Formato 607 y
que sólo posea datos a reportar
en el segmento de “Resumen
General de Facturas de 
Consumo”, seleccione la opción 
“Marcar sólo si remitirá 
Factura(s) de Consumo menores 
de RD$250,000.00".
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Nota: Se recomienda la impresión del “Resumen de Envío de Datos”.

El sistema mostrará una pantalla con un resumen, indicando que “La Recepción
de Información se Efectuó Satisfactoriamente”.

Puede pulsar "Ver detalle", para ver el resumen de las informaciones suministradas.
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Envío del Formato 607 Informativo

Los contribuyentes que no tuvieron operaciones en un periodo determinado deben remitir los 
formatos de envío de manera informativa, es decir, en cero, a través de la Oficina Virtual, en 
la opción "Declaraciones en cero". En este caso, debe realizar el siguiente procedimiento:

Luego de ingresar a la Oficina Virtual, en el menú “Declaraciones Juradas”, seleccione 
“Declaraciones en Cero”.
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En la opción “Formato o Impuesto” seleccione “607 – Ventas de Bienes y Servicios”.
Digite el periodo correspondiente en el formato “Año, Mes (AAAAMM)”. Al completar
los datos pulse “Presentar Declaración y/o Formato.”
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Por último, el sistema le mostrará un mensaje indicando que “El formato ha sido 
presentado satisfactoriamente” y un código de referencia.
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(809) 689-3444 desde cualquier parte del país.

informacion@dgii.gov.do
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